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FERNANDO LÁZARO MADRID 
Fue el 25 de junio de hace 22 años. 
Manuel Zamarreño estaba en el 
punto de mira de ETA. Había sido 
señalado ya por sus cachorros con 
ataques a su vehículo, en las inme-
diaciones de su casa de Rentería. 
Aquella mañana, sobre las 11, ETA 
activó un explosivo y acabó con su 
vida. Salió de su vivienda en el ba-
rrio de Capuchinos de Rentería a 
comprar el pan y al regresar, los te-
rroristas detonaron a distancia los 
tres kilos de amonal que habían co-
locado en una motocicleta aparca-
da en la acera junto a su casa. 

Zamarreño fue alcanzado de lle-
no. En el atentado también resultó 

herido el ertzaina encargado de 
custodiarle, Juan María Quintana. 
Zamarreño, casado y con dos hijos, 
era concejal en el Ayuntamiento de 
Rentería por el PP, cargo en el que 
llevaba 34 días sustituyendo al tam-
bién asesinado por ETA, el edil po-
pular José Luis Caso. Ahora, cuan-
do está a punto de cumplirse los 22 
años de su asesinato, la Justicia em-
pieza a colocar las últimas piezas de 
este puzzle, uno de los inconclusos, 
uno de esos más de 300 asesinatos 
de ETA aún estaban por esclarecer. 

En este caso es el juez Ismael 
Moreno el que ha dado el penúlti-
mo paso: el procesamiento de uno 
de los etarras más sanguinarios del 

siglo XXl, García Gaztelu, Txapo-
te, integrante del comando que 
acabó con la vida de Zamarriego. 
Este crimen era otra de las piezas 
pendientes de la historia de la lu-
cha contra el terrorismo.  El pasa-
do día 11, el juez Moreno decretó 
el auto de procesamiento, en un su-
mario que llegó a estar, en 1999, en 
un sobreseimiento provisional. 

Según explica el juez en el escri-
to que obra en po-
der de EL MUN-
DO, al concejal 
del PP le explosio-
nó un artefacto 
colocado en el in-
terior o parte tra-
sera de un ciclo-
motor, estaciona-
do en la acera, en 
Rentería. Resultó 
muerto en el acto 
y su escolta, con 
heridas diversas 
de consideración.  

El juez, en base 
a los informes po-
liciales apunta que se podría con-
cluir que el atentado a Zamarreño 
«fue cometido por los integrantes 
del comando Donosti de la época: 
Javier García Gaztelu, Txapote, 
Irantzu Gallastegi, Amaia, y el falle-
cido José Luis Gueresta Múgica. 

El juez basa su aseveración, en-
tre otro material probatorio, en la 
descripción aportada por los testi-
gos de la época, que aseguraron 
que en los días previos al atentado 
dos personas cuyas descripciones 
coincidían con las de Txapote y 
Gueresta estaban por la zona del 
atentado. Uno de ellos estaba ma-
nejando «una especie de juego elec-
trónico tipo radiomando». Los es-
pecialistas de la Ertzaintza enten-
dieron que los etarras estaban ya 
realizando pruebas para cometer el 
atentado. El ciclomotor donde se 
puso la bomba fue adquirido por 
una mujer que responde a la des-
cripción de Irantzu Gallastegi. 

El juez cita varios informes re-
cientes elaborados tanto por la Ert-

zaintza, la Comisaría General de In-
formación de la Policía Nacional,  y 
del Servicio de Información de la 
Guardia Civil, para concluir que 
uno de los autores del asesinato de 
Zamarriego es uno de los etarras 
más sanguinarios. Entre otros, Gar-
cía Gaztelu ha participado en los 
crímenes de Alfonso Morcillo, sar-
gento de la Policía Municipal de 
San Sebastián, el 15 de diciembre 
de 1994; el parlamentario vasco del 
PP Gregorio Ordóñez, el 25 de ene-
ro de 1995; el asesinato del asesina-
to del dirigente socialista Fernando 
Múgica; el crimen de Miguel Ángel 
Blanco el 12 de julio de 1997. 

El juez hace suyos también los 
planteamientos de la Fiscalía sobre 
la situación de García Gaztelu en el 
comando y da por buenos los testi-
monios prestados en sede policial y 
judicial por algunos de los colabora-
dores del comando Donosti al que 
pertenecía el ahora procesado. 

El presidente de la Fundación 
Villacisneros, Iñigo Gómez-Pine-
da, asegura: «Es una magnífica no-
ticia la decisión del titular del juz-
gado  2 de la Audiencia Nacional. 

Para esta Funda-
ción Villacisneros 
es una satisfac-
ción poder contri-
buir a que vícti-
mas como la fa-
milia de Manuel 
Zamarreño, reci-
ban la reparación 
legal que mere-
cen. Seguimos 
ofreciendo nues-
tra colaboración a 
todas aquellas 
víctimas que 
quieran recibir 
ayuda legal para 

que el asesinato de sus familiares 
no quede impune. Es lo mínimo 
que podemos hacer para reparar 
el daño causado por ETA, espe-
cialmente en este momento en que 
se blanquea el papel cómplice ju-
gado por sus testaferros políticos».

Tras 22 años,  
procesado por 
un crimen etarra 
El juez señala a ‘Txapote’ por el asesinato 
de Zamarreño, un atentado aún sin resolver
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García Gaztelu, ‘Txapote’. EFE

Está condenado, entre 
otros, por el asesinato 
de Miguel Á. Blanco  
y Gregorio Ordóñez

la misma causa judicial, estuvo 
unos meses como asesor de Inte-
rior, por los que cobró cerca de 
53.000 euros, y después dejó el car-
go por propia voluntad, según de-
claró Buch. La Fiscalía empezó su 
investigación tras recibir una de-
nuncia de Cs que aseguraba que el 
mando policial recibía una retribu-
ción anual de dinero público por 
hacer tareas de asesoría pero en 
realidad presuntamente ejercía 
funciones de protección o de escol-
ta del ex presidente. El fiscal cree 
que el nombramiento del sargento 
fue un acto de arbitrariedad y que 
solo tenía como objetivo procurar, 
desde el Govern y con cargo a los 
fondos públicos, «un servicio de es-
colta permanente al declarado pro-
cesado rebelde». 

Hace unos meses la Fiscalía Su-
perior de Cataluña consideró que 
Buch cometió un delito al desviar 
dinero público entre julio de 2018 
y marzo de 2019 para pagar al 
agente de los Mossos como asesor 
cuando la intención era «única y 
exclusivamente al ilegítimo e indi-
simulado propósito de dar cobertu-
ra y protección» a Puigdemont. El 
mando policial investigado forma-
ba parte del servicio de escoltas del 
ex presidente durante su mandato 
y le presuntamente le facilitó su 
huida de España, junto otros agen-
tes, tras la Declaración Unilateral 
de Independencia en octubre de 
2017 y la posterior aplicación del  
artículo 155 de la Constitución. 

Precisamente durante la inter-
vención de la Generalitat por par-
te del Estado, la División de Asun-
tos Internos (DAI) de los Mossos 
d’Esquadra abrió una investiga-
ción interna al sargento, expedien-
te que concluyó el 20 de julio de 
2018 con cuatro meses de suspen-
sión de empleo y sueldo y el trasla-
do del agente del área de escoltas. 
A su declaración ayer ante el TSJC 
Miquel Buch llegó acompañado 
por familiares y secretario general 
de Interior, Brauli Duart, y los di-
putados de JxCat en el Parlament 
Albert Batet y Eduard Pujol. 

ra condenar por desobediencia». 
La defensa insistió en la «absolu-

ta desvinculación de Trapero del 
plan secesionista del Govern» y re-
clamó su absolución. «Lejos de 
compartir la voluntad de que se ce-
lebrara el referéndum, Trapero y 
los comisarios diseñaron un dispo-
sitivo dirigido a cumplir el auto 
junto a los otros dos cuerpos poli-
ciales». Tubau alegó que la Policía 
y la Guardia Civil han sido parte 
interesada en la causa, porque una 
condena a Trapero –y por exten-
sión a  los Mossos– supondría exo-
nerarles de su responsabilidad en 
que el 1-O se pudiera celebrar.  

En el caso de que el tribunal 
condenara por sedición, la Fiscalía 
pide para el mayor y los otros dos 
mandos políticos 10 años de pri-
sión. Si fuera por desobediencia, 
un año y ocho meses de inhabilita-
ción. No entrarían en prisión pero, 
en el caso del mayor, sería expulsa-
do de los Mossos d’Esquadra.


